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de enjuiciamiento civil libro esta cé
dula para que se inserte en el pe-
riódiGüJkestAiQcalidad. . 

Cartagena catorce de Marzo de 
mil ochocientos setenta y siute.—El 
actuario, José Bayo. 

. ! ' ; ; : 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. D. Rafael Pajaren y Cer-
vera Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, se hace sa
ber el fallecimiento intestado de do
ña Mariana López Toves, natural de 
Burgos, hija legitima de D. Faustino 
y doña Justa de cincuenta y dos 
anos de edad, viuda do D. Agustin 
Aspe, vecino que fué de esta plaza, 
donde ocurrió su óbito el dia siete 
de FebrePo último, por lo que seci-
tu llamíi y emplaza á todos los que 
Sií cre.an.cOin, derecho á lieredarlu, pa
ra quo dentro del término de treinta 
diasque empezaráii acontarse des
de la jusercion dcsl presento en el 
«iJülotin oficial» da la Provincia de 
Burgos, y en el periódico de esta lo
calidad, cpmi>artóZüau en.forma en 
este Juzgado por la escribaniív del 
que atttai'.ú&.XxQas de suv/ierecho 
en las diligencias promovidas por 
n. Donato Pablo López Toves, don 
Santiago y doña Lanronna López 
Ogedo, hermano y sobrino!?, respec
tivamente de la finada, vecinos de 
Burgos para que se les declare he
rederos de la últímu, bajo apercibi-
niiento que de no verificarlo les pa 
fará el perjuicio que hubiese lugar. 

Dado en Cartagena á sietede Mar 
zo de mil ochocientos setenta y sifite. 
V.® B., Juan Villas Viton. 

D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez 
'dé'prttnert instancia de esta 
ciúd^clf,y.8u partido. 

Por el presente y para harer pa» 
g o i doñalsabérQuetcuti y Butigier 
de lâ  cantidad de ochocientas cua
renta peeetaiS y.costas causadas en 
la egeeucion seguida por el procu-
radoi; J ) , .J,uan Cánovas y Castellón 
á instancia de la misma, se sacan á 
piíibUc»isubttsta los bienes de la pro
piedad de Bi Salvador Ros Socoli y 
son loa feigiiientes: •• 

Una casa de planta baja sin nú-
'^ero; Bitükda. en 1« calle Mayor do 
^»poí)laciótt ideSan Antonio Abad, 
'barrio estramuros dff esta ciudad y 
en la plaza de la iglesia formando 
esquina con |a calle de la Abolición, 
de Woúíx^ta^jla que se compone do 
piso bájb ¿Olí enl!i^ada„ alcoba coci-
^* y un cuarto en el. qué tiene la 
Pwed queda al Levante dos venta-
^*s y una {Juerta que se taparon por 
dar áiüna parchada y patio de la 
casa de Antonio Martínez conípren-
Qiendo una superficie de ochenta y 
^n metros, noventa y tres centime-
^o« cuadrados; linda Oeste plaza, 
^^^rcasa deD. Bartolomé Dasi, Este 
Antonio 'Martínez y Norte calle de 
la Al̂ oUciqn léelas quintas, cuya 
^*sa )iaii4pciogQ g^ g^ n^edio periy-
^ de vida se ha tasado en venta U-
°*'? ^ i l a cantidad de ,mil ciento 
• '̂̂ í^?*»?^ jpescita», Pf»ra cuyo re

mate se ha señalado el dia cinco de 
Abril próximo y hora de las dieí de 
su mañana en los estrados de este 
juzgado en el que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tasación. 

Dado en Cartagena á nueve de 
Marzo de mil ochocienlos setenta y 
siete.—P. S. M., Francisco Bautista 
Soriano. 

D. Rafael Fajaron y Cervera, ca
ballero de la Real y distinguida 
orden de Cáríos / / / y Juez de pri
mera instancia de Cartagena y 
su partido 

Ha«o saber: 
Que en este juzgado, con fecha 

primero da Febrero ultimo, por el 
procurador D.Alberto Cánovas Ruiz 
en nombre de D. José Orluño y Pa» 
dillade este domicilio, se presentó 
demanda ordinaria contra D. Juan 
MartorellPeña, Doña Gertrudis, don 
Pascual, D. Gregorio y D. Fernan
do Avil:i y Martorell y doña Fidelia 
Gutay y Martorell para que s« les 
condene al pago de la sumado vein 
tiun mil doscientas cincuenta pese
tas que lê s son en deber proceden
tes de las obras de reparación efec
tuadas, después del bombardeo de 
mil ochocienlossetenta y tres, en las 
ires cuartas partes de las casas que 
aquellos, proindiviso con el Ortuño, 
poseen en esta ciudad, calle de San 
Diego numero 36 y Cuatro Santos 
numero 35, y cuya cantidad, previa 
información á perpetua memoria, le 
fué facilitada á D. Juan Espejo Or-
tiz^ lejitimo administrador de los di
chos demandados. Admitida dicha 
demanda en providencia de cinco 
del referido mes de Febrero se con
firió traslado de ella á los espresa
dos sugetos por término de veinte 
días improrogables en atención á 
hallarse ausentes en ignorado pa
radero y desconocen el pueblo de su 
última residencia, lo cual se anun
ció por medio de edictos que unos 
fueron fijados en los sitios de cos
tumbre de esta ciudad y otros se 
insertaron en los periódicos «Ga
ceta de MadHd> y Kco DE CARTA
GENA. Habiendo vencido aquel tér
mino, la parte actora ha presentado 
nuevo escrito acusando la rebeldía 
pidiendo además. se les haga un 
nuevo llamamiento por diez días, 
mitad del término anteriormente 
señalado, según se dispone «por el 
articulo 232 de la ley de enjuicia
miento civil. Y acudiendo á esta 
nueva solicitud, seles cita llama y 
emplaza otra vez á los ante dichos 
D. Juan Martorell Peña, doña Ger
trudis D. Jaime, D. Eugenio y don 
Fernando Avila Martorell para que 
en el preciso término de diez dias 
improrogables se presenten en este 
Juzgado por medio de procurador 
con pbder bastante á contestar á 
aquella demanda, bajo apercibi
miento que si lo dejasen trascurrir 
sin verificarlo se sustanciará el pro
cedimiento en su ausencia y rebel
día, entendiéndose con los estrados 
1^ sucesivas diligencias y parando 

toi 

por consiguiente el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Cartagena á nueve de 
Mar'zo de mil ochocientos setenta y 
siete.—Rafael Pajaron.—José Bayo. 

- • ^ 
Don Rafael Pajaron y Cervera, Juez 

de primera instancia de esta 
* ciudad de Cartagena y su par-
1 tido. 

or el presente y á virtud do au-
ejecutivos que se siguen en este 

uzgado, á instancia del procurador 
D. Bernardo Bocio , en nombre de 
Di Donato Granados Lardin de esta 
ciudad, contra Alfonso Pérez Sán
chez, del propio vecindario con mo
rada en el paragede los Campillos, 
^obre cobro de cantidad se anuncian 
en publica subasta loa bienes si
guientes. 

Un trozo de tierra secano en el 
que existe un corral para ganado, 
con varias higueras, en la diputa
ción de los Puertos, parage llamado 
de Alfonso García, que mide catorce 
hectáreas, ocho áreas, sesenta y ocho 
centláreas, linda Norte tierras de 
Alfonso Pérez, Sur y Oeste antes 
terrenos realengos y en la actualidad 
de dominio particular y Este ram
bla que baja del tallo de las vacas 
tasado en dos mil una pesetas 

Otro trozo de tierra secano en la 
misma diputación nombrada la suer
te de losRincones que tiene de cabida 
seis hectáreas, setenta áreas, y ochen
ta centláreas, ó sean diez fanegas y 
linda al Norte tierras de Alfonso Pé
rez^ antes de su madre, Este rambla 
que baja deLsaltador y tierras del 
referido Pérez, Sur la finca anterior 
y Oeste monte, tasado en mil pesetas. 

Otro trozo de tierra secano en la 
referida diputación nombrada la 
suerte del Sud que se compone de 
tres hectáreas, una área y ochenta y 
seis centláreas, ó sean cuatro fane
gas seis celemines del bancal de diez 
y siete fanegas de boca del cañar 
con cuatro olivos y linda Norte don 
Antonio Pérez, Este rambla del 
cañar, Sur tierras de Alfonso Pcrez y 
Oeste camino, tasado en nuevecien-
tas treinta y ocho pesetas. 

El remate tendrá lugnr en la sala 
audiencia de esta juzgado el dia 21 
de Marzo próximo y horade las on
ce de su mañana en el que no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación. 

Dado en Cartagena á 23 de Febre
ro de 1877.—Rafael Pajaron.—Por 
S. M.Manuel Belda. 

Secretaria de la capitanía general 
de Marina, departamento de 
Cartagena y de su Junta eco-

' nómica. 
Designado el dia 21 de Abril prd-

xitao y hora de las doce y media pe 
su mañana, para subastar nueva y 
simultáneamente, ante las juntas 
económicas de los tresDepartamen-
tos marítimos de la Península el 
sarvicio de repicado de las limas y 
escofinas que por los arsenales se 
excluyan én un período de dos años 
se anuncia, á fin de que pueda lle
gar á conocimiento de los que deseen 

tomar parte en la licitación, para la 
que regirá el pliego de condiciones 
inserto en la «Gaceta» de Madrid, , . 
correspoiidieiite al 4 de Diciembre 
del año último; hallándose asi mis* ' ' ' j 
mo, de manifiesto, en las respecti
vas secretarias, 

Cartagena 12 de Marzo de ' 1877, ^ 
— El Secretario, Carlos Molina, . ^ 

Sección Religiosa. 

SANTO DE MAÑANA. 

San Patricio ob. y Stos. Teodoro , 
y Alejandro mrs. 

El oficio y misa son de San Patri
cio con rito doble y color blanco. 

Continúa la novena de Nuestra 
Sra. de los Dolores en Sta. Maria y 
la Caridad predicando en esta últi
ma iglesia D. Patricio Roldan. 

También continúa la novena del 
Patriarca S. José en S. Migueil Satlta 
Maria y S. Diego. > 

t 
LaSefior» 

mk uimku mu íust '' 
Di PANTOSTUR 

FALLECIÓ EL DIA 19 DE FIBRERO 
DE 1877. • . 

, ] •/ '• 

Todas las misas que se celebren < 
en la santa iglesia parroquial de Sati- ; 
ta Maria de Gracia desde laé ocbO fl t 
las diez de la mañana del )^^íttJiíí(L.*<» 
dul corriente, serán aplicadas en su
fragio para el eternovdascanso del 
alma de la finada. 

Su desconsolada familia suplica á 
sus amigoi y personas piadosas que 
quieran concurrir á la preoitadiiigle'f i 
sia en las hojas señalada» Sf BÍrYti¿ < I', 
encomendarla á Dios. 

t 
La aeilora 

Htt m mm t mmt 
viada de ingoito, faUcció el 14 del e9rriente. 
Sus Hijos políticos. Nietos, HeV4< 

manos,Tio8, Priiños y Sobrinos, su- • 
pilcan á los amigos que por olvido < 
involuntario no se le haya remí^^ip^j, 
esquela de invitación se sirvan en- , 
comendarla á Dios y asistir á los fu
nerales que se celebrarán el 17 dft 
Marzo de 1877, á las diez y media de ," 
su mañana en laiglesia Parrioquiat, ' 
en lo|que recibirán favor. 

t 
Todas las misas que se celebren 

el dia 17 del corriente, en la iglesia 
de la Caridad, serán aplicadas por 
el alma de DON LUIS ABRIL, que 
falleció en igual dia del año pró
ximo pasado. 

' ' ' ' . 
oí.» 

Imp. deMontellf. 
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